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 Corregida la parte teórica y práctica de la prueba celebrada en fecha 30-11-2022, se 
hacen públicas las notas provisionales del mismo: 
 
CALIFICACIONES EJERCICIO TEÓRICO: 
 

Apellidos y nombre Aciertos Fallos En blanco Nota 

Novoa Serrano, Jorge 38 13 9 2,317 

Jaime Lozano, Eva 25 16 19 1,400 

García Navalón, Raquel 24 17 19 1,317 

Blanco Fernández, Javier 47 11 2 2,950 

Martín Lorenzo, Marta María 36 17 7 2,117 

Martín Pérez, Daniel 28 15 17 1,617 

Hernández Afonso, Borja 31 18 11 1,767 

Padrón Sevilla, Cesar 0 0 60 0,000 

González Medina, Santiago Nestor 21 16 23 1,133 

Ramírez Medina, David Vicente 26 8 26 1,600 

Arencibia Romero, Josué Carlos 20 23 17 0,950 

Carretero Díaz, Pablo José 41 3 16 2,683 

Domínguez Santana, María Migdalia 27 21 12 1,450 

García-Serrano Capuz, Juan 40 10 10 2,500 

Pardo Gabriel, Francisco Javier 36 7 17 2,283 

Pérez Suárez, Jose Ramón 26 27 7 1,283 

Sánchez Garrido, Fabian 25 26 9 1,233 

Pescador Paniagua, Cristina 24 16 20 1,333 

Álvarez Pérez, Yurena 29 11 20 1,750 

Robayna Izquierdo, Patricia 25 11 24 1,483 

Arencibia Fontes, Marta 23 16 21 1,267 

   

Superan el ejercicio teórico aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo 
de 2 puntos, condición indispensable, recogida en las bases específicas, para que le 
sea corregida la parte práctica del ejercicio, que a continuación se detallan: 
  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN LA 

CATEGORÍA DE: 

INGENIERO/A TÉCNICO/A FORESTAL 
(Convocatoria publicada en el B.O.P. de 08/08/2022) 
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CALIFICACIONES EJERCICIO PRÁCTICO: 
 
El Tribunal, reunido en sesión de corrección, aprecia de oficio, lo siguiente: 
 
“Leídas todas las preguntas, el Tribunal delibera y toma la decisión de anular la pregunta nº 6 
dado que, por error, al trascribir la pregunta al examen, también se trascribió la respuesta a la 
pregunta. Por ello, y por unanimidad de los miembros del tribunal, se decide anular la pregunta 
nº 6 del supuesto práctico. 

Una vez obtenidas todas las puntuaciones por las cinco preguntas, se suma el total, 
obteniendo una nota en base a 5 puntos. Teniendo en cuenta que las bases indican que el 
supuesto práctico es sobre 6 puntos, se recalcula la nota en base a 6 preguntas, con el siguiente 
resultado:” 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NOTA FINAL 

Novoa Serrano, Jorge 3,06 

Blanco Fernández, Javier 3,60 

Martín Lorenzo, Marta María 3,72 

Carretero Díaz, Pablo José 5,40 

García-Serrano Capuz, Juan 3,00 

Pardo Gabriel, Francisco Javier 3,62 

 

Superan este ejercicio aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 3 
puntos. 
 

Contra las calificaciones se abre un periodo de reclamaciones de tres días 
hábiles. 

 
Las reclamaciones se presentarán mediante instancia general dirigida al 

Registro General de la Corporación del siguiente modo: 

- A través de nuestra sede electrónica: https://sede.grancanaria.com 

- A través de la sede electrónica de la AGE: https://rec.redsara.es 

- En la Oficina de Información y Atención Ciudadana, mediante CITA PREVIA. 

Personas físicas, si no pueden presentar la documentación de modo electrónico 

podrán solicitar cita previa en: 

Web: https://citapreviaoficinas.grancanaria.com/  

Web App: citapreviaoficinas.grancanaria.com/miturno  

Teléfono: 828 105 202 
- Otras formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
           Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

 

                                                 LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

                                                       Angelina Suárez Suárez 
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